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DECRETO No? ” '"? 033

“Por el cual se establecen los lugares-y plazos-para la presentación

de las declaraciones tributarias y el _pago de los impuestos

administrados por el Municipio de Pereira vigencia-2015”

EL ALCALDE DE PEREIRA (E), en uso de las facultades legales" que le

confiere la Ley 136 de 1994, modificada por ¡a Ley 1551 de 2012,

artículos 7 12 55, 64, 92, 99 y 269 del Acuerdo 41 de 2012 (Estatuto

Tributario Municipal), y -

CONSIDERANDO:

Que el articuio 7 del Acuerdo 41 de 2012 dispone: “Elimpuesto predial -

unificado se causa el tº de enero. del respectivo año gravable. Su

liquidación será anual y se pagará por trimestres para todos los estratos

socioeconómicos de la zona urbana y zona rural del Municipio de

Pereira”í . …

Que e! inciso 2 ”del artículo 12 Ebídem “establece:—.“EI impUe_sto podrá

cancelarse totalmente en un trimestre por lo cual se obtendrá el

descuento que eStáb/ezca la ¿administración por pago anticipado, ó en

pagos trimestrales 3opción del contribuyente

Que el artículo 55 lbíderñ preceptúa: “Los contnbuyentes del Impuesto

de Industria y Comercio, que tengan la Calidad de. autorretenedores,

deberán presentar la declaracion y---pagodela aUtorretención en los

plazos que fije la AdministraciónMunicipal.--” - - - --

Que el artículo 64 lbídem norma: “Los-contribuyentes del Impuesto de _

Industria y Comercio que tengan.. la Calidadde retenedores, deberán '

presentar la declaración ypago delaretención en losplazos que úje la

Administración Municipal. En aQue/los períodos en los cuales no se

practiquen retenciones no existe la obligación de presentar la

declaración de retención. - - _

PARAGRAFO 1. Las declaraciones¿tebth ser presentadas con'pago,

aquellas quese presentan,-,sin pago,-- serán inválidadassin que se.

requiera acto administrativoque asilo deo/are,?

Que el articulo 92 ibídem senala ff—Ei impuesto de avisos ytablerosse

liquidará y pagará en la misma formaestablec¡da para el impuesto de'

incialstriay comercio.”
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DECRETONº. ' '.T_,º33

“Por el cual se establecen loslugares y pla20s, para la presentación

de las declaraciones tributarias, y el pago de los impuestos

administradospor el Múnicipiode Pereira vigenc¡a 2015”

Que el articulo 269 ordena _'7Las declaraciones del impuesto de industria

y comercio avisos y tableros ysobretasa bomberil, deberán presentarse

en los lugares y dentro de losplazos, dos para tal efecto establezca la

Administración Municipalmediante decreto,”

Que de conformidadcon lasnormasedades se hace necesario expedir -

el calendario tributario para la _vigencia tisCal 2015, por parte de la

administración municipal en,el,cual se fijen los lugares lasfechas y los

plazos para pagar el impuesto,de. industria y comercio, su

complementario de avisos, ytableros sobretasa bomberil, predial

unificado y contribución porvalor12amon aSi 'como los descuentos

otorgados por pronto pago de losrefendosimpuestos. '

En mérito de lo expuesto
e$te Despacho,“

. … .

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO Horariodepresentac¡onde las:declaraciones

tributarias y pagos La presentac¡onde las declara0iones tributarias y

el pago de los impuestos,; retenciones autorretencí0nes, intereses y

sanciones que deban realizarseenlos bancos y demásentidades

autorizadas, se efectuarán dentrodeloshorarios de atención al público

señalados por la Supenntendenc¡aFmanc¡era Cuando exist—an horarios

adiciona-,los especiales o extendidos,sepºdrán"cumplirlas obligaciones

descritas dentro de tales horanos Las operaciones de declaración y

pago de todos los impuestos, realizadas en horarios adicionales ylo

extendidos se entenderán surtidas, en la fechadel dia calendario en que

se suceden - -
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IMPUESTO P-Rebi-AL UNiFICADO"

ARTÍCULO SEGUNDO. Todos los contribuyentes, del impuesto predial

unificado, pagaran el impuesto seus—ado vigencia de 2015, en las

siguientes fechas limites: .

 

 

 

 

 

Trimestre _ -' _'_Vehcimientó '-

Enero — Marzo _I'Marzo , 31/2015

Abril — Junio ' - ' Junior _30/2015

¿Julio ¿, Septiembre ' Septiembre _ -|30/2_015_

Octubre —* Diciembre . :… _j. " 1 _-Diciembre_ 30/2015 _-  
 

ARTÍCULO TERCERO: los contribuyentes del impuesto predial

unificado, que de forma opcional deseen acogerse al sistema de

autoevaiúo de conformidad con lod|spuestoen los artículos-14, 15 y 16

del Estatuto Tributario Muntcupal podrán,ha0erio-dentro de los dos (2)

meses siguientes a la faena de nbtiticaCióh de ,la primera factura, en los

formularios que para tal efecto dispongala administración

PARÁGRAFO: Los contnbuyentes quevoluntariamente decidanadoptar

el sistema de autoevaiúo por efectos fiscales de la ganancia ocasiºnal; .

' podrán hacerlo siempre y cuandocumplalasSiguientesCondiCionest

a). Estar a paz y salvopor conceptodel: impuesto, “inoluso, de la

vigencia actual que pretende autoevaluarse

b). La declaración de autoevaluose presentará sobre la¡Vigencia

anterior y la actual sobreunmayor valor mínimo dei 25% del

avalúo -

' fijado por el institutº Geografco'Agustin Cod'a22i decadavigencia,

.y liquidara ese mayor-valorconla tarifa del 16 por mil,

indistintamente del usoydel estrato

o,) Al adaptar estesrstemadebera continúar liquidando el.

impuesto sobre elvalorautoevaluado por las dos (2) vigencias ,

siguientes pasado este tiemposi…asi lo, decide podrá,volyer al

sistema de facturacron ' ' -
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“Por el cual se establecen los lugares y plazos para la presentación

de las declaraciones tributarias y el pago de los impuestos

administrados por elMUI1¡CIPIOdePereira vigencia 2015”

d). Estas declaraciones no generan sanción alguna, ni serán

sometidas a procesos. de'-fiscalización, pero si generan intereses y

prestan merito ejecutivoencasodemora en, el pago, -

ARTÍCULO CUARTO: Establecerun descuento del 10% para la

vigencia fiscal 2015, por pronto pago para los Contribuyentes del

Impuesto Predial Unificado, del sector Urbano y rUral que cancelen la

totalidad del impuesto incluidalaVigenciade 2015, hasta el 31 de marzo

de 2015, .. . . .

, impuesro …-oe…in,ousth Y comando

ARTÍCULO QUlNTÓ. El plazoparapresentar la declarac¡onanual,¿del-

impuestodeindustria y comerc¡o su complementariode avisos y

tableros y sobretasabomberilcorrespondiente a la vigencia de 2014,

vencerá en la siguiente faena -

 

 

! ' -' 31demarzode2015)

ARTÍCULO SEXTO Los plaáosluparalos contribuyentes del régimen

anual que durante la vigencia, ,de 2015,tienen, laobligación de presentar

declaraciones por anticiposa titulode,retención ylo autorretención de

industria y Comercio,vencerá enlassrgu:entes febha's.

 

 

 

 

 

 

   

Bimestre ., . Venc¡m¡ento

Enero — Febrero … .- 3Marzo' '. ' 17/2015

Marzo —— Abril . '-.'T.Mayo - . 19/2015

Mayo _ - Junio . .Juiio'" 16/2015-

Julio '— Agosto -: ', :-.,_,'-Septiembre . 16/2015

Septiembre— Octubre — .,,“,Í ¿…,-¿Noviembre , 17/2015

Noviembre- Diciembre [º .… Enero r 19/2016
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DECRETO¡iio ¡_ 333 —-

“Por el cual se establecenlosiugares'yºplazos para la presentación

de las declaraciones tributarias,, ,y el, pago,,de los ,,i,mpuestos

PARAGRAFO. Para losagentesretenedores y autorretenedores,

definidos por la Ley como lnstitUciones Financieras, empresas Aéreas, …,

empresas de comunicaciones, y de Servicios, Públicos Domiciliarios y las

demás que se que medianteresoluc¡on autorice la Secretaría de

Hacienda y Finanzas Públicas los plazos para deCiarar y pagar los

anticipos por retenciones y autorretenc¡ones a titulo dei impuesto de

industria y comercio vencerá…el ultimo dia hábil del mes siguiente al

correspondiente periodo de reten-ción o, autorretención.

ARTÍCULO SEPT!MO. El valor dei impuesto de Industria y Comercio,

para los contribuyentes del…Regi Si, pl,i cadoEspecial¿será deº8”, º ,

,UVTS, anuaies más",,el15% …, ,3blerosy…el55%deºia“ '

Sobretasabombeni se pagaran-enformatrimestrallos cuales ºvencerán '

en las s¡gu¡entes fechas. -— -

    

 

 

 

 

 

Trimestre . º º. ,," -- , Vencimiento , … ,

Enero — Marzo , ' ,,Marzo , -- 31/2015 ,

Abril _— Junio ' ,ddnio-', , 30/2015

Julio , —— Septiembre - — ' ¿Septiembre 30/2015

Octubre —  
  Diciembre - ºr… ' .-,-Diciembre- 30/2015-

ARTÍCULO OCTAVO: Los contribuyentes del Régimen ,Simpiificado

Especial que cancelen ia totalidad-…del impuesto-adeudado de industria y

comercio y su complementario,—“die avisos y. tableros- y -Ia-'ísob'retasa .

bomberii, incluida la vigencia'de2015antes del 31…de marzo… de 2015, '

tendrán derecho a un descuento,del,-10% ,por, pronto pago por la '

vigencia de 2015. . — - … …

ARTICULO… NOVENO: De*¿…fo…¿iadjcon io" dispuesto en el ' Decreto - _

560 del 25 de julio de 2014,…,a…__part_irf',dei'1… de“enºero de 201,5, todos los
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' DecRero,N“B i 033 . , . …

“Por el cual se establecen los-'iuga'res y_plazos-para la presentación

º de las declaraciones" tributarias .y el pago ,de los impuestos

administrados por el Municipiº de, Pereira vigencia 2015”

contribuyentes o responsables-dei ”impuesto de industria y comercio y

sus complementarios, estarán',obiigadosa diligenciar las declaraciones

de retención, autorretención, declaración 'antrai de industria y comercio y

recibos de pago, en el portal tributari0',-'e><cepto los contribuyentes que se

inscriban_a partir del 1 de e'n'ejro'_de--201'5 ante—ia Cámara de Cºmercio,

quienes tendrán un plazo, de dos (2)meses posteriores a su inscripción

para hacer uso del portal tribútario'Durante, este plazo la Cámara de

Comercio de Pereira, proporcronara er respectivo formulario para

' declarar y pagar.

MEDIOSMAGNETICOS

ARTÍCULO DECIMO: Los agentes de retención a títulº de indu$tria y

comercio deberán presentarantesdel31demarzoºde,20,1,-5 en

medio magnético, la información contenida en la Cuenta Retenciones

inducom Por Pagar, de conformidad ,en lo establecido en ei artículo 73

del Estatuto Tributario Munic'ipal; s¡gurendo elsiguiente procedimiento:

ingresar a la página Web ,vvww.p£ereira.-oov.co e ingresar al link

estructura de datos parala presentac¡on de… medios magnéticos y

diligenciar toda la información…queaiiiSe,indica en el archivo Excel y una

vez diiigenciada deberá .… ser“ enviada al cºrreo electrónico

mediosmaqneticos©pereira. dov…_.,c,o ? -

 

CONTRIBUCION- Rb-RrVAL0R¡ZACiÓN —

ARTICULO DECIMO PRIMER-b: Les:propietarios de los inmuebles que

son sujetos pasivos de ia contribución por valorización Plan de obras

2013— 2015, pagarán en formabimestre! dicha contribución y en las

siguientes fechas , …, , … … …
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DECRETQ No. -¿… -

“Por el cual se establecen¡de lugaresy plazos, para la presentación

de las declaraciones tributariasy el pago de los impuestos

administrados por el Municipiode Pereira vigencia 2015”

 

 

 

 

 

   

Marzo — Abril . -, Ábril ' 30/2015

Mayo — Junio Junio 30/2015

Julio - Agosto “ …,ºAgesto _ 31/2015

Septiembre- Octubre . º ., --…---ºO-ctubr'e 30/2015

Noviembre- Diciembre ' " — ' ,,Í'Diciernbre 30/2015
 

ARTÍCULO DECIMO SEGUNDO: Los pr0pietarit1s de los inmuebles que , ,

son sujetos pasivos por la contribºuólóndevalorización Plan de obras

2013 2015, que cancelen la totáiidad de la decida en,forrnaº,anticlzpada

tendrán ios siguientes descuentos ' -

 

18% — " Sicancela hasta el 30 abri! de 2015
 

 

  
 

 

10% ' ' ¿Sicancela,hasta_el 30 de]unio/2015

5% , - ' -º-“-ºv'-º,s.i'º"c',*'aºnceiaº“hasta ºel 31 ”de agosto/2,015

El presente Decreto rige a partirde laºfecria de,su publscacmn y deroga

las disposiciones que le sean contrarias ' .

PÚBLEQUESE,YCÚMPLASE

Dado en Pereira a los,

  

  

 

   

 

AR!AHERNANDEZ<£RUZ£3 ¡.-

lóalde'de.Peretra(E) - º … -

, Secretar¡,,dundtca ( E), , . ,

.,/f7€_('frr , ,.,

' :IR0H0 Arredondo Orrego  , " ,, w ¿lº lº , º. . .

Vo. Bo. Diana Milena ,Pulgarin Sa ' , º — v—º . . ,- .

Subsecretaria de AsuntosTributarios . . . º - -' ' '

   


